
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho de la señora Juez la 

presente demanda Verbal Reivindicatoria, la cual fue inadmitida por auto de calenda 

15 de diciembre del año anterior y el apoderado judicial de la parte actora dentro del 

término legal no presentó memorial de subsanación. 

 

Manizales, 19 de enero de 2022 
 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

SECRETARIA 

 

 

170014003009-2021-00741-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

     Mediante auto que antecede se inadmitió verbal sumaria-Reivindicatoria-iniciada  

por Laura  Botero  Villada contra la Sociedad Vallejo Gutiérrez S en C.A., indicándose 

los defectos de que adolecía la misma; se concedió a la parte actora término de cinco 

días para subsanarla, so pena del rechazo. 

 

 Dentro del término de ley, el apoderado judicial que representa los intereses de 

la parte demandante, no presentó escrito de subsanación del libelo inaugural.  

  

Ante la falta de subsanación de los yerros enunciados en la aludida providencia 

inadmisoria, se rechaza la demanda incoada conforme lo indica el artículo 90 

Ibídem, sin que haya lugar a hacer devolución de anexos a la parte demandante, pues 

ante las actuales circunstancias que se viven, la misma fue presentada de forma digital.  

 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 
 

 
 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

J U E Z 

 
MBG 
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